
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 1 JULES 24 
to 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Ñ*Rz 1 13 43 

TERESA MINUCHE DE MERA 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere ía 

Ley, Y» 

CONSIDERANDO : 

QUE nmedíante escritura pública de 10 de junio de 1983, 
otorgada ante el Rotario Dácimo Noveno del cantén Quito se 
ha procedido a aumentar el capital y a reformar los estatu- 

tos de la compañía "TPERMALIMEX Co. LIDA.*; 

QUE el señor Roberto Vela Valdivieso, debidamente auto- 
rizado, en sy calidad de Gerente de la compañía "TERMALIMEX 
C. LTDA.” ha conparecido a este Lespacio para solicitar la 

aprobación Jlellaumento de capital y la reforma de eetatutos 
¿e la compañía en mención, a cuyo efecto ha presentado tres 

copias certificadas de la escritura pública a que se rafíere 
el considerando anterior; 

QUA la escritura pública antes mencionada guarda confor- 
mídad con los tárninos constantes del memorando e informe Í” 
33322 de 31 de rayo de 1923, aeuitidos cor el Mer>=rtamento de 
Inspección y AnÉlisis de esta Sprerintendencia; 

QUE para el otorgardento de la escritura pública den r2- 
ferencia se han cusplido todos los requisitos necesarios pa- 

ra su valídez;   CUR el pepertamento Juridico medianto memorando N*"DJ-RL 

-»$3-272 de 22 de junio de 1983, ha emitído informe favorable 
para la continuación del trámite de aumento de capital y re- 

forma de estatutos; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la refor- 
ma de estatutos de la compañía "TERMALIMEX C., 17DA."4 confox- 
nidad con los términos constantes de lu escritura pública de 

10 de junio ¿e 1983, otorcgade ante el »otario véciuo uoreno 

dal cantón guito; aumento de capítal por £/.4'900.080,00 (CUA- 

YRO MILLOMES DE SUCRES), con lo que asciende a 58/.6'000.000,00 

ÍSEIS MILLONES DE SUCRES), dividido en 6.609 perticigaciones 

de 8/.1,000,00 (UN MIL SUCRES) de valor cada una. 

ARTICULO SEGUEDO.f DISPONER que uan extracto de la escritura 
pública de 10 de junio de 1983, que será elaborado por esta 
Superintendencia se publique, por una sola yez, en uno de los 

diarios de mayor circulación? en la ciudad de Quito. Un ejen- 

plar Íntegro del diario en el que se cumpla esta formalidad 
deberá ser entregado a este Despacho para su axchivo. 
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ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Décimo 

" Novéno del 'cañtón Quito anote “al margén de Ta matriz de la 
escritura. pública, de «aumento de capital y reforma de esta- 

tutos de la compañía "TERMALIMEX C. LTDA .“, otorgada en e- 
“sa! Notaria, el Yó de "júñio de 1983) que 'sévla apriteba en 
virtud de la presente Resolución. +. El, señor Notario senta- 
rá razón del cumplimiento de esta “anotación marginal. 

E 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Notario Décimo Pri- 
mero del cantón Quito anote al margen de la matriz de la es- 

critura pública de constitución de la compañía "TERMALIMEX 
C. LTDA.” otorgada en esa Notaría, el 23 de agosto de 1974, 

que la mencionada compañía, mediante escritura pública aotor- 

gada ante el Notario Décimo Noveno del cantón en referencía, 
el 10 de junio de 1983, ha procedido a aumentar su capital y 

a reformar sus estatutos; actos que son aprobados en virtud 

de la presente Resolución. El señor Notario sentará razón 

del cumplimiento de esta anotación muginal. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del 

cantón Quito se anote al margen de la inscripción de la es- 
crítura pública de constitución de la compañía "TERMALIMEX 
C. LTDA.”, otorgada ante el Notario Décimo Primero del can- 

tón Quito, el 23 de agosto de 1974, que la mencionada compañía 
ha procedido a aumentar su capital y a reformar sus estatutos 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 
Noveno del cantón Quito, el 10 de junio de 1983; actos que 
son aprobados en virtuá de la presente Resolución. Se senta- 

rá razón del cumplimiento de esta anotación marginal. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del 

cantón Quito se inscriba la escritura pública de aumente de 

capital y reforma de estatutos de la compañía "TERMALIMEX C. 
LTDA." otorgada ante el Notario Décimo Noveno de Quito, el 
10 de junio de 1983, junto con la presente Resolución. Se 

archivará la segunda Copia de dicha escritura y se devolverán 

las restantes con la razón de la inscripción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la 
Superintendencia de Compañías, en Quito,a a 

PIERNA IA 
2óna Teresa Minuche- e Mera 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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ta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el nú- 

mero 641 del Registro Mercantil, tomo 114.- Se da así cumpl1: 

miento a lo díspusto en la misma, de conformidad a lo esta. - 

blecido en el Decreto 733 del 22 de agosto de 1975, publica- 

do en el Registfo Y ial -e de 29 de agosto del mismo año.- 

Quito, a seis 10d. m 

REGISTRADOR += 

novecientos ochenta y tres.- El 
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